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presente resolución, y por ende que impidan el dictado de la 
resolución de fondo; entonces se procederá a reprogramar la 
fecha de la comparecencia, aclarándoseles que la revisión 
y eventual modificación de la medida cautelar presente 
-dispuesta en la presente resolución-, podría ser revisable 
y modificable hasta en la resolución que se dicte una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, y esto en tanto 
no se modifique en vía judicial o administrativa. -Quinto: 
medida cautelar de INAMU: se ordena a la progenitora, 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga 
el INAMU y presentar los comprobantes correspondientes. 
Sexto: -medida cautelar de WEM: se ordena al progenitor de 
conformidad, insertarse en valoración y tratamiento que al 
efecto tenga el Instituto WEM y presentar los comprobantes 
correspondientes. Sétimo: -medida cautelar: se le apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberá abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. Octavo: -medida cautelar 
de suspensión de interrelación familiar del progenitor: se 
procede a suspender la interrelación familiar del progenitor 
respecto de la persona menor de edad. Noveno: -Medida 
cautelar: -Se le apercibe a los progenitores que deberán 
cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales, en cuanto a aportar económicamente para 
la manutención de la persona menor de edad que están 
ubicada en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, a 
fin de garantizar su derecho fundamental de vida y salud, 
en relación a su alimentación. Décimo: -Medida cautelar de 
atención psicológica de la persona menor de edad: Se ordena 
a la progenitora de conformidad con el artículo 131 inciso d), 
del Código de la Niñez, insertar en valoración y tratamiento 
psicológico a la persona menor de edad, a fin de que pueda 
superar situación vivenciada, y pueda adquirir estabilidad 
emocional y presentar los comprobantes correspondientes. 
Décimo primera: se le informa a los progenitores, que para 
efectos de organización interna, que la eventual profesional 
de seguimiento del caso sería la Licda. Tatiana Quesada o la 
persona que la sustituya, con espacios en agenda disponibles 
en fechas que se indicarán así: citas exclusivamente para 
la progenitora y las personas menores de edad, en las 
siguientes fechas, siendo que en ese horario no deberá estar 
el progenitor:• Jueves 22 de junio del 2023, a las 10:30 am 
• Viernes 18 de agosto del 2023, a las 10:30 am •Juevev05 
de octubre del 2023, a las 10:30 am. Para el progenitor, en 
las siguientes fechas: •Jueves 22 de junio del 2023, a las 
1:00 pm • Viernes 18 de agosto del 2023, a las 1:00 pm 
•Jueves 05 de octubre del 2023, a las 1:00 pm. Garantía de 
defensa y audiencia: se previene a las partes involucradas 
en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 

futbol o bien, señalar número de facsímil para recibir aquellas 
notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, o correo 
electrónico. Contra la presente cabe recurso de apelación 
ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual 
deberá interponer ante esta representación legal dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes (artículo 139 del Código 
de la Niñez y Adolescencia). Expediente N° OLQ-00060-
2023.—Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora Del Carmen 
Salazar Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. 
N° 13419-202.—Solicitud N° 429711.—( IN2023762176 ).

A José Francisco Martínez López, nicaragüense, cédula 
de residencia número 155803197016, se le comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, proceso especial de protección 
en favor de W.D.L.A.M.C. y que mediante la resolución de 
las trece horas treinta minutos del ocho de mayo del dos 
mil veintitrés se resuelve: primero: dar inicio al proceso 
especial de protección en sede administrativa. Segundo: 
de conformidad con el numeral 133 del Código de Niñez y 
Adolescencia, Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 
Infancia y leyes conexas, conocido el hecho o recibida la 
denuncia, la Oficina Local de La Unión con la finalidad de 
constatar los hechos, por este acto se les informa los hechos 
denunciados, por lo que se pone a disposición el expediente 
administrativo, en donde constan los hechos y denuncias 
recibidas, para efectos de proceder a escuchar a las partes 
involucradas. Se les hace saber que les asiste el derecho de 
ofrecer la prueba que consideren oportuna en defensa de sus 
derechos. En virtud de lo anterior, se les confiere audiencia 
a todas las partes involucradas en el presente proceso, por 
el plazo de cinco días, para que presenten sus alegatos y 
ofrezcan prueba. Además, se les informa que las personas 
menores de edad tendrán una participación directa en el 
proceso y tienen el derecho a ser escuchadas y considerar 
su opinión, tomándose en cuenta su madurez emocional. 
Debiendo adoptarse las medidas de previsión necesarias, de 
toda perturbación a su seguridad física y su estado emocional, 
tomando en cuenta el interés superior de las personas 
menores de edad involucradas. Tercero: se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y 
por el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y 
se pone en conocimiento de los progenitores de la persona 
menor de edad, señores José Francisco Martínez López y 
Patricia de los Ángeles Cubillo Castro, el informe, suscrito por 
la Profesional Licda. Mónica Retana Barquero, así como la 
aclaración de informe y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 
referente a la persona menor de edad. Cuarto:  Se señala 
conforme a agenda disponible el día más cercano para 
celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 17 de 
mayo del 2023, a las 15:00 horas (entiéndase tres de la tarde) 
en la Oficina Local de La Unión. a fin de evacuar la prueba 
pertinente de las partes, recibiéndose por ende igualmente 
la prueba testimonial respectiva y reduciéndose a dos el 
número de testigos que aporten las partes, cuya presentación 
queda bajo responsabilidad de cada parte proponente. Cabe 
aclarar que en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito 
que generen cambios en la fecha de la comparecencia, y 
en general situaciones de incapacidad médica, solicitud de 
las partes o sus abogados de cambio de señalamiento de 
la comparecencia por señalamientos judiciales previos –
justificados debidamente con comprobante-, que impidan 
la realización de la comparecencia en el día señalado en la 
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la sociedad que disfrutan del ejercicio, goce y vigencia de 
derechos y deberes inherentes a la condición de ser humano 
para que puedan gozar realmente de una vida prolongada, 
saludable y creativa, por ende, se debe ordenar la ampliación 
de la medida de protección de Abrigo Temporal de las seis 
horas del diecisiete de abril del dos mil veintitrés, dictada por 
la Unidad Regional de Atención Inmediata de Alajuela URAIA, 
a favor de la persona menor de edad J.C.T.S a fin de que este 
ubicado a cargo y bajo la responsabilidad de la alternativa de 
protección primer albergue de la alegría de la ONG Asociación 
Obras del Espíritu Santo, cédula jurídica N° 3-002-344562. 
Por tanto con fundamento en lo expuesto y disposiciones 
legales citadas, se resuelve: 1) Se ordena la ampliación de la 
medida de protección de abrigo temporal de las seis horas del 
diecisiete de abril del dos mil veintitrés, dictada por la Unidad 
Regional de Atención Inmediata de Alajuela URAIA, a favor de 
la persona menor de edad J.C.T.S, a fin de que este ubicado a 
cargo y bajo la responsabilidad de la alternativa de protección 
Primer Albergue de la Alegría de la ONG Asociación Obras 
del Espíritu Santo, cédula jurídica N° 3-002-344562. 2) Se 
ordena modificar la ubicación de la persona menor de edad: 
J.C.T.S, el cual egresará el 4 de mayo del 2023 del albergue 
Institucional de Grecia y permanecerá ubicada a cargo y bajo 
la responsabilidad de Primer Albergue de la Alegría de la ONG 
Asociación Obras del Espíritu Santo, cédula jurídica N° 3-002-
344562. 3) Se indica que la presente ampliación de medida 
de protección tiene una vigencia de hasta cinco meses en 
tanto no se modifique en vía administrativa o judicial, teniendo 
como fecha de vencimiento el diecisiete de octubre del dos mil 
veintitrés, plazo dentro del cual deberá definirse la situación 
psico-socio-legal. 4) Se dicta medida de orientación, apoyo y 
seguimiento temporal a la familia. Se indica que la presente 
medida de protección tiene la misma vigencia de esta 
ampliación de la medida de protección de cuido provisional, es 
decir hasta el diecisiete de octubre del dos mil veintitrés y en 
tanto no se modifique en vía administrativa o judicial. Para lo 
cual, se les indica a las partes del presente proceso que debe 
cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir 
a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas. 5) No se autorizan visitas ni llamadas de 
la persona menor de edad con su progenitora. Apercibimiento: 
las presentes medidas de protección son de acatamiento 
obligatorio y deben ser cumplidas en el plazo determinado por 
la profesional a cargo. En caso de incumplimiento, se iniciará 
el proceso especial de protección en sede judicial, sin perjuicio 
de los procesos relativos a la suspensión o terminación de la 
patria potestad. Audiencia: se le hace ver a las partes que de 
conformidad con el artículo doce de la ley que rige la materia, 
dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución, podrán solicitar que se 
señale hora y fecha para una audiencia donde se evacuará 
la prueba que consideren pertinente y ser escuchadas con 
respecto a los hechos denunciados. Notificaciones: se les 
previene a las partes señalar casa, oficina o lugar, donde 
atender notificaciones, en caso de no hacerlo las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de defensa: se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener 
acceso en la oficina local al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: se hace saber a las partes, que en 
contra de esta resolución procede el recurso de apelación, 
el que deberá interponerse ante este despacho, dentro de 
los dos días posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 

fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que 
la interposición del recurso de apelación, no suspende 
la medida de protección dictada, expediente Nº OLLU-
00162-2023.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 13419-202.—
Solicitud Nº 429708.—( IN2023762177 ).

Lic. Manuel David Rojas Saborío, Órgano Director del 
Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, quienes 
son: Libia Sermonti y Fulio Tassan Gurle, indocumentados, 
vecina de desconocido, italianos se le hace saber que en 
proceso especial de protección en sede administrativa, 
establecido por Patronato Nacional de la Infancia, en 
expediente administrativo N° OLNI-00036-2015, se ordena 
notificarle por edicto la resolución que en lo conducente dice: 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela Oeste, 
al ser las catorce horas y diez minutos del cuatro de mayo del 
dos mil veintitrés. Considerando primero: Que se tienen por 
ciertos los resultandos del primero al último por constar así en 
el expediente administrativo de marras. Segundo: del elenco 
probatorio que consta en el citado expediente administrativo 
y de su análisis, constatan riesgos para la persona menor 
de edad ya que la progenitora se encuentra en aparente 
estado de callejización, no es localizable en el momento de la 
intervención, progenitora en estado de consumo activo de crack 
y alcohol, negligencia de cuido severa, por lo tanto, tal como lo 
establece la ley y una vez analizado el caso se concluye que 
se cumplen todos los presupuestos necesarios para ampliar 
medida de protección de abrigo temporal de las seis horas del 
diecisiete de abril del dos mil veintitrés, dictada por la Unidad 
Regional de Atención Inmediata de Alajuela URAIA, a favor de 
la persona menor de edad J.C.T.S, a fin de que este ubicado a 
cargo y bajo la responsabilidad de la alternativa de protección 
Primer Albergue de la Alegría de la ONG Asociación Obras 
del Espíritu Santo, cédula jurídica N° 3-002-344562. Tercero: 
sobre el fondo: que de conformidad con lo establecido por la 
Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 3, 
4, 6 y 9, cuya base jurídica constituyo el pilar para la creación 
del Código de la Niñez y la Adolescencia el cual proporciona 
los elementos normativos suficientes para un adecuado 
marco institucional, cuya potestad está dada en el artículo 55 
de la Constitución Política, así como en los artículos 3, inciso 
a, e, f, k, n, yo, y 4 incisos 1, m y n de la Ley Orgánica del 
Patronato Nacional de la Infancia, artículos 13, 19 y 129 al 
138 del Código de la Niñez y la Adolescencia que refuerzan la 
facultades institucionales para brindar la protección necesaria 
a la persona menor de edad que se encuentre en situación 
de riesgo o bajo la autoridad parental de una persona no apta 
para asegurarle la garantía de sus derechos. En concordancia 
con lo anterior surge el derecho de la persona menor de edad 
a desarrollarse dentro de su familia y solo por excepción 
fundamentada se potenciaría la separación definitiva de su 
familia biológica, según lo estipulan los numerales 33 al 36 
del Código de la Niñez y la Adolescencia. Estos principios 
en conjunto, plantean como elemento indispensable para 
alcanzar el máximo desarrollo humano el reconocimiento de 
las personas menores de edad como personas activas de 


